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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a uno de agosto

de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Magisfada instructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurrsdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que

se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. OOY FE
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JUICIO PARA LA
PROTECCIÓN OE LOS
OERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL
CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-
560/2019.

ACTORES: ¡RINEO BECERRIL
AGUILAR Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ALTO
LUCERO DE GUTIÉRREZ
BARRIOS, VERACRUZ.

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a uno de agosto

de dos mil veint¡trés.1

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Laura Bib¡ana López Contreras,

da cuenta a la Mag¡strada lnstructora, Tania Cel¡na Vásquez Muñoz,

con fundamento en los articulos 422, fracc¡ón l, del Cód¡go Electoral y

66, fracciones l, lll y X, del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal, ambos

del Estado de Veracruz, con elestado pro@sal que guardan los autos

delexpediente en que se actúa.

V¡sta la cuenta la Mag¡strada lnstructora, AcUERDA

PRIMERo. Requerim¡énto. Toda vez que la Mag¡strada lnstructora

considera necesario conlar con los elementos suf¡c¡entes para

determinar lo procedente respecto del cumplimiento a lo ordenado por

la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la

Federación mediante sentenc¡a recalda en el expediente SX-JDC-

1398t2021.

Por tanto, de conform¡dad con el art¡culo 164, fracción ll, del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, SE REQUIERE:

A IA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL

ESTADO DE VERACRUZ, a través de su Jg&-de--Qf-q¡!.e-.dc

nda con n Alto Luc Gut¡é

, para que, en un término de TRES DíAS HÁBILES,Íuz

contados a part¡r de la notificación del presente acuerdo, INFoRME

y REMITA a este Órgano Jurisdiccional, en orig¡nal o copia

certificada leg¡ble, lo saguiente:

Tribunál Electoral
de Veracruz

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad salvo expresión en

contrario.
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ACUERDO
TEV-JDC-560/2019

- lnforme cuál o cuáles de las multas que se ¡mpus¡eron a los

ediles y Tesorero Municipal delAyuntamiento de AIto Lucero de

Gut¡érrez Barr¡os, Veracruz, actualmente ya han sido cobradas

por es¡r dependencia, las cuales fueron determinadas med¡ante

las res,oluc¡ones ¡ncidentales TEVJDC-560/2019 INC-1, TEV-

JDC-560/2019 tNC-2, TEVJDC-560/2019 INC-3, TEVJDC-

560/20f9 tNC-s Y SU ACUMULADO, TEVJDC560/2019 INC-

6, TEVJDC-560/2019 rNC-7 Y ACUMULAOO TEV-JDC-

560/2019 INC-8 y TEVJDC560/2019 INC-g, d¡ctadas por este

Tribunal E¡ectoral, y que en su oportunidad le fueron

debidamente not¡ficadas a esa Secretaria de Finanzas para su

Ejecución.

- De ser el caso, cuáles son ¡as razones o imped¡mentos por los

que actualmente no han s¡do cobradas las referidas mullas, así

como las acciones, de manera individualizada, que respecto de

cada nrulta se han real¡zado para su cobro.

A IA SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL

ESTADO DE VERACRUZ, a través de su Jefe de Of¡c¡na de

Hac¡enda. con sede en Xalaoa - Norte , para que, en un térm¡no

de TRES D|AS HÁBILES, contados a part¡r de la not¡ficac¡ón del

presente acuerdo, INFORME y REMITA a este Órgano

Jurisdicc¡onal, en original o copia certif¡cada leg¡ble del estado que

guarda el cobro de ¡as multas impuestas a Javier Castillo Viveros,

en su carácler de Ex Presidente Munic¡pal de Alto Lucero de

Gutiérrez Barrios, Veracruz, las cuales fueron determinadas

mediante las resoluc¡ones inc¡dentales TEVJDC-560/2019 lNcl,
TEVJDC-560/20'19 INC-2, TEV.JDC-560/2019 INC-3, TEVJDC-

560/2019 tNC-s Y SU ACUMULADO, TEV-JDC560/2019 ING-6,

TEVJDC-560/2019 INC.7 Y ACUMULADO TEV.JDC-560'20I9

INC-B y TEVJDC560/2019 INC-g, dictadas por este Tribunal

Electoral. y que en su oportunidad le fueron debidamente

notiflcadas a esa Secretaria de Finanzas para su Ejecuc¡ón

AI AYUNTAMIENTO DE ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ

BARRIOS, VERACRUZ, por conducto de su representanle legal,

para que, en un término de TRES OiAS HÁBILES, contados a

partir de la notificación del presente acuerdo, INFORME Y REMITA

las acciones realizadas para dar cumpl¡mienlo a la sentenc¡a

principal, así como los acuerdos plenarios de fechas veintidós de

febrero y doce de agosto de dos m¡l ve¡ntidós.
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ACUERDO
TEV-JDC-560/20'19

SEGUNDO. Apercib¡miento. Se apercibe a las autor¡dades

señaladas que, de no cumplir en t¡empo y forma con lo requerido,

podrán hacerse acreedores, en lo individual, a una de las med¡das de

apremio prev¡stas en el articulo 374 del Código Electoral del Estado,

y se resolverá con las constancias que obran de autos.

Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero al correo electrónico

tc ialia-de teever y por la vía más exped¡ta a la
dirección de este Tr¡bunal Electoral, ub¡cado calle zempoala, número

28, Fracc¡onamiento los Angeles, Xalapa, Veracruz, C. P. 91060, a fin

de tenerle por cumpl¡do.

NOTIFíQUESE, por oficio al Ayuntam¡ento de Alto Lucero Guliérrez

Barrios, Veracruz; y a la Secretar¡a de Finanzas y Planeación del

Estado de Veracruz, a través de su Jefe de Of¡cina de Hacienda, con

sede en Alto Lucero de Gutiérrez Barrios y Xalapa - Norte, ambos del

Estado de Veracruz; y por estrados a las partes y demás personas

interesadas. Publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los art¡culos 354,387 y 393, del Cód¡go Electoral, asi

como 166, 168, 170 y 177, del Reglamento lnter¡or del Tribunal

Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

Asi lo acordó y firma la Magistrada lnstructora Tania Celina Vásquez

l\4uñoz, integranle delTribunal Electoral de Veracruz, ante la Secretar¡a

de Estudio y Cuenta, quien da fe.

\,MAGISTRAOA

TANIA CELINA VÁSQUEZ MUÑOZ
TRIBUNAI"

ELECTORAL
NE VENAf]f,U7

SECRETARIA DE ESTUDIO
Y CUENTA

LAURA BIBIANA LÓPEZ CONTRERAS
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